
CoNTRATO DE SERV¡CIO MSpS-pRtV/cT -O9 /2024-SERVICIO 
DE ENLACES REDUNDANTES PARA LA MUNICIPALIDAD DE SAN

PEDRO SULA.'

Nosotros: ROBERTO GONTRERAS MEI{DOZA hondureño, mayor de edad, casado,

empresario, con Documento Nac¡onal de ldentificación 0505-l 973-OO329,
hondureño y de este domicilio, en mi condición de Alcalde Mun¡c¡pal y en
consecuencia Representante Legal de la Municipalidad de San pedro Sula,
lnstituc¡ón Pública con Registro Tributario Nacional número O5Ol9OOOO44ZI7; y
STEFANO RACCIATTI BARATUCCI ltaliano, mayor de edad, casado, tngeniero tndustrial
con carné de Extranjero Residente número 02-l91 1-20025-02688, en mi condición de
representante legal de la sociedad mercantil denominada CABLE COLOR S.A. DE C.V.;
sociedad constitu¡da med¡ante lnstrumento Numero Cuarenta y Dos (42),
autorizada en la ciudad de Tegucigalpa, munic¡pio del D¡str¡to Central, el doce
diciembre de mil novecientos ochenta y seis (1986), por el notario Francisco
Lobo e inscrita bajo el número veint¡dós (22) del tomo c¡ento noventa y do
reformado por cambio de domicilio de Tegucigalpa a San pedro Sula, Depa
de Cortés, mediante instrumento público número cuatrocientos tre¡nta y se
de fecha cinco de septiembre de dos mil cinco (2OOS), autorizado ante el

(603) del Registro de Comerciantes Sociales de Francisco Morazán y bajo el número
treinta y cinco (35) del tomo quinientos noventa y dos (592) del Registro de
Comerciantes Soc¡ales de San Pedro Sula; acredito la representación y facultades
con que actúa , según lnstrumento Público número noventa y ocho (98) de fecha
nueve (9) de agosto de dos mil dieciséis (20t 6), autorizado en la ciudad de
Tegucigalpa ante los oficios de la Notaria Cloria Leticia Godoy palma e ¡nscr¡ta en
el Registro Mercantil de esta ciudad bajo la Matrícula 76752; quienes en adelante
nos denominaremos "LA MUNICIPALIDAD" y "EL PROVEEDOR" respect¡vamente,
hemos convenido celebrar como en efecto celebramos, el presente contrato de
..SERVICIO DE ENLACES REDUNDANTES PARA LA MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO

SULA.", adjudicado med¡ante acta de recomendación celebrada el trece (13) de junio
del año dos mil veint¡cuatro (2024, y que se regirá por las condiciones y
estipulaciones s¡guientes:

PRIMERA: JUST¡F¡CACIÓN Y OBJETO . - El Objetivo de esta licitación es la
adquisición del servicio de enlaces para la operativ¡dad tecnológica de las
diferentes oficinas municlpales y los centros de datos de la Municipalidad de San
Pero Sula.
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José Ramón Aguilar H, inscrita bajo el número setenta (70) del tomo seisc¡entos
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SEGUNDA! A1GANCES DEL OONTRATO. "l-A ilUNICIPAUDAD" conv¡ene con

'ELPROVEEDOR" para que éste, por su propia cuenta, r¡esgo y equipo, sum¡n¡stre
el siguiente servic¡o:

EilLACE DE

!i.TIRT{ET

PALACIO

MUT¡GIPAL

IT{LAGI DI
DATOS PAT,AC¡O

TUNIG¡PAL

I ENLACE Mbps 1280,080.00 142,012.00

2

1322,092.00

I ENLACE Gbps 1578,400.00 186,760.00 1665,160.00

TOTAL 1.987,252.00

TERGERA: PL/AZO Y MULTA POR INCU - El plazo pactado para el

suministro de los servicios detallados en el presente contrato será de doce (12)
meaea para el suministro de los servic¡os contratados, contados a part¡r de la

establecida en la Orden de inicio. - Si vencido este término, rEL

hubiere suministrado el servicio arr¡ba ¡ndicado por causas imputables a
sancionara con una multa equivalente a CERO PUNTO TREINTA Y
C¡ENTO (0.36%), por cada día de retraso, en relación con el monto total
del contrato, por la entrega a sat¡sfacc¡ón de "LA tlUNlClPALlDADt, de I

pactados, tal como lo establece lo contenido en las Dispos¡ciones Ceneral

Presupuesto General de lngresos y Egresos de la República vigentes a la firma del
contrato, quedando rLA MUNICIPAL¡DAD' facultada para realizar, de los valores

pendientes de pago, las deducciones que correspondan.

CUARTA: OBLIGAGIOI{ES, . ¡EL PROVEEDOR' tendrá las siguientes obligaciones:

. Sumin¡strar los servicios, objeto de este contrato de acuerdo con el Plan de
Entrega aprobado por sLA MUNICIPALIDAD' a través de la Gerencia de

Tecnolog ía.

. Cumplir con todas las condiciones y es pecif¡caciones que regulan el presente

contrato.
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QUll{fA: REQUISITOS PREV¡OS A LA ORDEI{ DE ll{lGlO. Previo a la orden de inicio
rEL PROVEEDORT deberá haber presentado los documentos sigu¡entes: I.

Garantía de Cumplimiento de Contrato por el valor equivalente al quince por ciento
(l 5%) del monto de este, v¡gente hasta tres (3) meses después del plazo previsto
para el Suministro, misma que deberá presentar dentro de los diez (10) días hábiles
después de la firma del presente contrato para que se proceda a la emisión de
la orden de inicio, 2. Certificado que los servicios han sido probados e

inspeccionados conforme a lo establecido en las Es pecif¡caciones Técnicas y las

regulaciones ¡nternacionales para el tipo de servicios de esta l¡c¡tac¡ón objeto
de contratación, 3. Certificado que el Proveedor dispone de los suministros para

atender requerimientos municipales, 4. Plan de Entrega para su verifica D
aprobación debidamente aprobado por '¡LA MUNICIPALIDAD" a trav
Gerencia de Tecnología 5. Los demás que indique la Ley de Contra
Estado.

SEXTA MONTO DEL GONTRATO. . .¡¡JA MUNICIPALIDAD, por el su m tnt

servic¡os, aceptados a su satisfacción a través de la Cerencia de Tecnologí

á-

a

a rEL PROVEEDOR' la cantidad de NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE
DOSCTENTOS GII|CUENTA Y DOS LEUPIRAS EXACTOS (L.987,252.OO),

menos las deducciones que la Ley establece. Previo a dicho pago, deberá contarse
con el Informe rendido por la citada dependencia municipal.

SEPTIMA: FORMA DE PAGO. _Doce (1 2) pagos mensuales, para efectuar el pago

corres pond iente, rLA MUNIC¡PALIDAD, comprobará que la entrega del servicio
objeto de contratación, por parte de "EL PROVEEDORT se haya realizado

conforme al Plan de Entrega convenido; requiriendo, además, de una Solicitud de
Pago acompañada de un Certificado de Aceptación em¡tido por la Gerencia de
Tecnología, indicando que los servicios han sido recib¡dos en legal y debida forma,
a cr¡ter¡o de la Municipalidad de San Pedro Sula.

OGTAVA: AOilINISTRADOR /SU O DE LA EITREGA DEL SERVIGIO. . "LA
MUNICIPALIDADD a través de la Cerencia de Tecnología, nombrará un

Administrador/Supervisor al iniciar la entrega del serv¡cio objeto de

contratación, quien velará porque el servic¡o, se realice de acuerdo con el plan
establecido. '¡EL PROVEEDOR'se obliga a acatar las órdenes que por escrito
emita la Gerencia de Tecnología en cuanto a que la entrega de estos se sujete
a los requerimientos municipales.

NOVENA: PERSONAL. - 4EL PROVEEDOR' queda obligado a tener el personal,

equ¡po y productos necesarios para garant¡zar la entrega y la calidad de los
servicios, objeto del presente contrato, 5¡ rEL PROVEEDORT, no acusa la debida
eficacia en el cumplimiento de sus obl¡gac¡ones o no acata las instrucciones que le
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indique el Administrador / Supervisor, ésta exigirá que sEL PROVEEDORT
aumente la cantidad del personal de planta y equipo, todo sin costo adicional
para ¡¡l-A MUN¡GIPAL|DAD'. Si rEL PROVEEDORP no cumpliere con lo anterior, ello

constitu¡rá base suf¡c¡ente para que la citada dependencia municipal determine que

"EL PROVEEDOR' no está real¡zando la entrega del bien con la diligencia
necesaria dentro del tiempo est¡pulado, con lo cual ¡LA IUIUNIGIPALIDAD' podrá

dar por terminado el presente contrato.

DÉCIMA E,CTENS!ÓN DE PLA,zo GoNTRAGTUAL. Para obtener una extensión del

DÉCIM'T PRIMERA PRERROGATIVA - rLA MUNIGIPALIDAD, está facultada

suspender o resolver total o parcialmente este contrato, y so
indemnización si la misma es procedente en derecho. Tal det
notificará por escr¡to y en forma motivada a eEL PROVEEDOR .

lo rec
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DÉCITUIA SEGUilDA: REGEPCIÓN DEL sERvIcIo oBJETo DE coilTRATAcI
MUN¡GIPAL|DAD" a través de I a Gerencia de Tecnología previo dictamen de

Supervisión, procederá a la recepción de los servicios objeto del presente
contrato; siempre y cuando esté acorde a los requerimientos municipales. En

caso de correcciones, las efectuará rEL PROVEEDOR, a su costa, conforme las

instrucc¡ones que le ¡mparta La Mun¡cipalidad y en el tiempo que ésta Ie
establezca. La entrega del servicio se considera realizada cuando la
Municipalidad de San Pedro Sula efectivamente los reciba, verificando su
calidad, es pecificaciones y las demás condiciones previstas en el contrato.
Cumplida esta fase se procederá a la recepción def¡n¡tiva del suministro,
levantándose Acta de Recepción Definitiva.

DÉCIMA TERGERA GARANTiAS. - 'El PROVEEDORP y prev¡o a la fecha establecida

en la Orden de inicio emitirá una Garantía de Cumplimiento equivalente al
quince por ciento (l 5%) del valor del presente contrato, misma que deberá
constituirse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la firma del
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plazo pactado en el contrato, ¡.EL PROVEEDOR, deberá presentar por escrito a la
Gerencia de Tecnología, la respectiva Sol¡c¡tud, exponiendo las razones en que

se basa para ello; lo cual deberá hacerlo dentro de los Tres (3) días calendario
siguientes a que haya ocurrido la s¡tuación que motiva tal pretensión.-. S¡ ..EL

PROVEEDORT no somete la solicitud dentro de este térm¡no, la extensión no
procederá.



presente contrato para que se proceda a la emisión de la orden de compra, esta
garantía estará vigente durante el plazo de ejecución contractual y hasta tres
(3) meses después de su expiración. Todos los documentos de Garantía deberán
contener la siguiente cláusula obligatoria "LA PRESENTE CARANTÍA SERÁ EJECUTADA

EN LA CIUDAD DE SAN PEDRO SULA, POR EL VALOR TOTAL DE LA MISMA, A SIMPLE

REQUERIMIENTO DE LA MUNICIPAUDAD DE SAN PEDRO SULA, ACOMPAÑEOE OE UruN

CONSTANCIA DE INCUMPLIMIENTO, SUSCRITA POR EL SR. ALCALDE MUNICIPAL EN SU

CONDICIÓN DE REPRESENTANTE LECAL DE LA REFERIDA INSTITUCIÓN, EN EL CASO DE

AFECTACION DE LA PRESENTE GARANTIA POR INCUMPLIMIENTO, SE AMPLIARA LA

VICENCIA DE LA MISMA POR UN PLAZO DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA
FECHA DE LA AFECTACION" cualquier disposición que se oponga a esta cláusula
será nula.

DÉC!MA GUARTA: RESPOI{SABILIDAD. . "EL PROVEEDOR' I¡bE

responsabilidad a cLA MUN¡GIPALIDAD', respecto a toda obligación civ

fiscal, ambiental y de otro t¡po, derivadas del suministro de los servi

de este contrato.

DÉCIiIA QUINTA; TERIIiIi{ACIÓT¡ DEL PRESEI¡TE CONTRATO.. EI presente cont

terminará por las siguientes causas; a) Por cumplimiento normal de las obligaciones
y condiciones pactadas; b) Por acuerdo mutuo; c) Negligencia observada en ¡EL

PROVEEDOR', en la entrega de los serv¡cios, comprobada por 4LA

MUNICIPALIDAD', a través de la Gerencia de Tecnología notificando a cEL

PROVEEDORT dicha decisión, no acarreando por ello, responsabilidad alguna para

'¡LA MUN¡CIPALIDAD'; d) en caso de recorte presupuestar¡o de fondos
nacionales o que se efectúe por razón de la situación económica y financiera del
país, la est¡mación de la percepción de ingresos menores a los gastos
proyectados y en caso de necesidades ¡mprevistas o de emergencia, podrá dar
lugar a la recisión o resolución del contrato, sin más obligación por parte de la
Municipalidad, que el pago correspondiente a los bienes o servicios ya

ejecutados a la fecha de vigencia de la recisión o resolución del contrato.

DEctMA sExTA! JuRtsDIGctÓN Y GoMPETENGIA. - Para las controversias que

pudieren suscitarse referentes al cumplimiento, ¡nterpretación, resolución,
ejecución, y efectos de este contrato que no puedan ser resueltas por las partes

contratante, ambas nos sometemos a la jurisdicción y competencia delJuzgado de

Letras de lo Contencioso Adm¡n¡strativo de esta ciudad.
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DECIMASÉPTIMA: DE tNTEGRIDAD .- Las Partes, en cumplimiento a lo establecido
en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública (LTAIp),

y con la convicción de que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar
la consolidación de una cultura de transparenc¡a, equidad y rendición de cuentas
en los procesos de contratac¡ón y adquisiciones del Estado, para asÍ fortalecer las

bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 'l .-
Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la
República, así como los valores de: INTECRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL,
EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN
CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIÉNDONOS DE DAR DECLARACIONES

PÚBUCAS SOBRE LA MISMA. 2.- Asumir una estricta observancia y aplicación de los
pr¡ncip¡os fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación
y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratac¡ón del Estado, tales
como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3.- Que durante la
ejecución del Contrato ninguna persona que actúe debidamente autor¡zada en
nuestro nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, socio o
asociado, autorizado o no, realizar: a) Prácticas Corrupt¡vas: entendiendo estas
como
ind ire
parte;

aquellas en la que se ofrece dar, recibir,
ctamente, cualquier cosa de valor para influencia

o sol¡citar d¡rect, or\LDE
r las acciones de Iá ovb) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en I s

denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo mal¡cioso ent
más partes o entre una de las partes y uno o varios terceros, realizad

inapropiada las acciones de la otra parte. 4.- Revisar y ver¡ficar toda
información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para
efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de
contratación o adquisición causa de este Contrato, la información
intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes
asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de información
inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este
Contrato. 5.- Mantener la debida confiden cialidad sobre toda la información a
que se tenga acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla n¡ divulgarla a
terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para fines distintos. 6.- Aceptar las
consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de
alguno de los compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y s¡n
perjuicio de la responsabilidad civ¡l o penal en la que se incurra. 7.- Denunciar en
forma oportuna ante las autoridades corres pond ientes cualquier hecho o acto
irregular comet¡do por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados,
del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser const¡tut¡vo de

6

intención de alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en



responsabilidad civil y/o penal. Lo anter¡or se ext¡ende a los subcontrat¡stas con
los cuales el Contratista o Consultor contrater así como a los socios, asociados,
ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los
enunciados de esta cláusula dará Lugar: a.- De parte del Contratista o Consultor:
A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las
res ponsabilidades que pudieren deducírsele. i¡. A la apl¡cación al trabajador,
ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta
Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen
laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte
del Contratante: i. A la eliminación def¡nit¡va (del Contratista o Consultor y a los
subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la
irregularidad de su Registro de Proveedores y contratistas que al efecto llevare
para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratac¡ón. ii. A la
aplicación al empleado o funcionario infractor, de las sanciones que
correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor público, sin
perjuicio de e
h u biere lugar.

xigir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal a a40
§

4.

=DEC¡MA oGTAvA . ctÁusULA AiTTIF DE Y PREVEI{CIÓN DE LiA

proveedor, contrat¡sta o consultor está obligado a observar las más
normas legales durante el proceso de ejecución del contrato, de conform
lo s ig u ie nte:

l, A efecto de la presente cláusula, se definen las s¡gu¡entes expresiones:

a) ÉPráctica fraudulenta, cuando un funcionario o empleado público que
interviniendo por razón de su cargo en cualesquiera de las modalidades de
contratación pública o en liquidac¡ones de efectos o haberes públicos, se
conc¡erta con los interesados o usa otro art¡fic¡o para defraudar a cualquier ente
público.

b) sPrácticas coercitivast significa hacer daño o amenazar de hacer daño,
directa o ¡ndirectamente, a personas o a su propiedad para influir o para afectar
la ejecución de un contrato.

c) 'Gohecho' también conocido como soborno, es cuando un funcionario o
empleado público que, en provecho propio o de un tercero, recibe, sol¡cita o acepta
por sí o por persona ¡nterpuesta, dádiva, favor, promesa o retr¡bución de cualquier
clase para realizar un acto propio de su cargo.

d) rExtorslón o Instigación al delttot Quien, con violencia o intimidación y ánimo de
lucro, obliga o trata de obligar a otro a realizar u om¡tir un acto o negocio jurídico
en perju¡cio de su patr¡monio o el de un tercero.
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conformidad al procedimiento establecido en la Ley de Contratación del

y su Reglamento.

5. El ente contratante tendrá el derecho a exig¡r a los proveedores, contrát
consultores o a quien éste des¡gne, inspeccionar los registros contables

Estado
Lt\ OE\,Q

L

e

¿

C)&
financieros y otros documentos relacionados con la ejecución del c

auditarlos por auditores designados por el ente competente, s¡n que

objeción alguna por parte del proveedor, contratista o consultor.
(IDAD 99

As¡mismo, el proveedor, contratista o consultor, se adhiere, conoce, acepta y se

compromete a:

1, Cumplir pacto de integridad que incluye el compromiso de prevenir o ev¡tar

prácticas fraudulentas, coercitivas, colusorias o cualquier otra de las enunciadas

en el numeral I de la presente cláusula, con el fin de prevenir act¡v¡dades corruptas

e ilícitas, controlar que las partes cumplan el contrato y compromiso asumido.

2. Conducirse en todo momento, tanto él como sus agentes, representantes, soc¡os

o terceros sujetos a su influencia determinante, con honestidad, probidad,
veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de corrupción, directa o

indirectamente o a través de sus socios, accion¡stas, integrantes de los órganos
de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores
y personas vinculadas, tomando las medidas necesar¡as para asegurar que

8

2. El Contratante anulará el contrato, sin responsabilidad para el contratante, s¡ se

determina que el proveedor seleccionado para dicha adjudicación ha
partic¡pado directamente o a través de un agente o representante, en

act¡vidades corruptas, fraudulentas, colusorias, coercit¡vas o cualquier otra de

las enunciadas en el numeral I de la presente cláusula, al competir por el

contrato en cuestión.
l. El contratante anulará la adjudicación del contrato, sin responsabilidad para el

contratante, si determina en cualquier momento que los representante o socios

del adjudicatario han partic¡pado en prácticas corruptas, fraudulentas,
colusorias o coerc¡tivas durante el proceso de licitación o de la ejecución de

dicho contrato, y sin que el adjudicatario hubiera adoptado medidas oportunas
y apropiadas y que el contratante considere sat¡sfactorias para corregir la

s ituación.
4, El contratante notif¡cará a la Oficina Normat¡va de Contratac¡ón y Adquisiciones

del Estado (ONCAE) cuando las empresas o individuos incurran en estas faltas,

una vez hayan agotado el procedimiento legal interno y cuenten con resolución
firme emitida por la institución contratante, para lo cual la ONCAE deberá hacer

las anotaciones en el Registro de Proveedores del Estado y determinar si se

debe aplicar la sanción de suspensión del Registro de Proveedores de

§ula



ninguna de las personas antes indicadas practiquen los actos señalados.
3, No dar soborno para el uso o beneficio de cualquier persona o

ent¡dad, con el fin de influir o inducir a un funcionario o servidor
público, para obtener cualquier beneficio o ventaja indebida.

4. No usar el tráfico de influencias con el fin de obtener un beneficio o ventaja indebida
para el ¡nstigador del acto o para cualquier otra persona.

MA NOVENA: ACEPTACIÓN Y RAT¡F - Ambas partes manifestamos

nuestro acuerdo con el conten¡do de cada una de las cláusulas de este contrato
y lo ratificamos. En lo no prev¡sto en el mismo, nos sometemos a lo establecido en
la Ley de Contratac¡ón del Estado, su Reglamento y demás leyes de la República
que sean aplicables.

Comprometiéndonos al estricto cumplimiento de lo estipulado, firmamos el
presente contrato en la ciudad de San Pedro Sula, Cortés, a los veintis¡ete días
del mes de agosto d os Mil Veinticuatro (2024).
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ROBERTO CO STEFANO ucct
GABL oLo . DE C.V.ALCALD MUNICIP
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